
■25 CENTS. Jueves 14 de Setiembre de 1882. a ñ o d e 1882-83.

MLETIT RItlAl
de la Provincia de las Baleares.

SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS
Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital de . Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales, se han de 

provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días después para los J remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los edito- 
demás pueblos de la misma provincia. ^Leij de 3 de Noviembre de 1837.) res de los mencionados periódicos. (Real orden dr 6 de Abril de 1839.)

PRECIOS.
Por suscripción, al mes............................... 1'50 ptas.
Por un número suelto............................... 0*25 *
Anuncios para suscritores, línea. . . 0‘10 »
Idem para los que no lo son . . . . 0*25 » i

PUNTOS DE SUSCRICION.
En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 

del mismo nombre, número 4.
En la tienda de D. Gabriel Rotger, calle de la 

Cadena, número 11.

SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso (Q. D. G.), 
b. M. la Reyna Doña María Cristina, 
} SS. AA. RR. la Serenísima Señora 
Inncesa de Asturias y la Infanta 
Pona María Isabel continúan en el 
Peal Sitio de San Ildefonso sin nove- 
díul en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan en Co- 
S. M. la Reina Madre Doña 
y SS. A A. RR. las Infantas 

oua María de la Paz y Doña María 
Eulalia.

Núm, 494, 
g o b ie r n o  d e  l a ph o v in c ia

DE BALEABES.

A los Señores Ále* 
CIRCULAR. .

(|p^Gse°so este Gobierno de provincia 
ri0^lnprimD’ á los trabajos preparato- 
fiin t J38 Próximas elecciones de 
dad aA0S P^mciales toda la activi- 

^Qmere la premura del tiem-
tap 1,1 ° CUn‘ quedar ultimados, 

c°mo fué publicada en este
^Ue-^1C? *a Prnvincial de veinte y 
aPi'ífi. i ^S'DSto último, el Decreto 
en ¿i-'1!:0 Ia división de las provincias 
tiieta]8] °S electorales y la Circular 
Hes\,1(u reglas para las eleccio- 
PoirliG al)resuró á remitir el corres- 
^ou ^n ie ejemplar de dicha publica- 
"leiná-^ ' i 8 1°S pAicalde'- dirigiendo

i a"’ -a °S de ^os Pueblos que se ha- 
Cl6: resignado en el mencionado De- 
eor)^^01110. caPÍtales de Distrito, una 
tiió u cacien eu la que se les encare-

U(!Cebidad "mperioea de trabajar 

sin descanso en la rectificación de las 
listas electorales, señalándoles al mis
mo tiempo el camino que debían se
guir en el desempeño de tan impor
tante cometido y ordenándolas además 
que periódicamente diesen cuenta del 
estado en que se encontrasen las ope
raciones confiadas á su dirección.

No creí nesario recomendar á los 
demás Alcaldes que ayudasen en la 
medida de sus fuerzas y dentro de 
los limites de su jurisdicción las ges
tiones de los de las capitales de Dis
trito, porque los deberes de los pri
meros me parecieron tan elementales 
que juzgué asegurado su cumplimien
to por el mero hecho de aparecer en el 
Bo l e t ín  las disposiciones indicadas.

He visto sin embargo con desagra
do que no todos los Alcaldes han cor
respondido con el debido celo á mis 
esperanzas, lo cual me ha obligado á 
adoptar las siguientes medidas:

1.* Los Alcaldes de las capitales 
de Distrito electoral pondrán cada tres 
dias en mi conocimiento, de una ma
nera exacta y minuciosa^ el estado en 
que se encuentren los trabajos prepa
ratorios de las elecciones que van á 

j tener lugar, lo mismo aquellos que 
1 deben llevar á cabo las comisiones 
; inspectoras que respectivamente pre- 
1 sidan, como los demás que esten á su 
cargo bajo cualquiera otro concepto.

2/ Habiendo de estar publicadas 
en el Bo l e t ín  Of íc ía l  el dia treinta 

i de este mes las listas electorales de
bidamente adicionadas, cuidarán los 

. Alcaldes á quienes corresponda de re
' mitirlas á este Gobierno antes del 
1 veinte y cinco, sin que por ningún 
pretesto ni escusa puedan eludir el 

1 exacto cumplimiento de este acuerdo.
3 .a Los Alcaldes de los pueblos 

i que no sean capitales de distrito, pro- 
I cederán asi mismo, dentro de su limi
tada esfera de acción á la practiua de 
todao las operacienes que esten á su 
alcance y hayan do contribuir á faci
litar el resultado total que se persigne.

4 .a Todos los Alcaldes serán ner- 

á lo que disponen las leyes vigentes, 
leí no cumplimiento de las anteriores 
disposiciones, debiendo advertirles que 
haré efectiva esta responsabilidad, sin 
ulteriores apercibimientos, á la prime
ra omisión en que incurran, siempre 
que no hayan indicado oportunamente 
á quién sea imputable dicha omisión, 
con el fin de que, sabiéndolo á su de
bido tiempo, este Gobierno pueda pre
caver los inconvenientes de la falta y 
evitar los obstáculos que de ella pu
dieran originarse.

No se me oculta que la comisión á 
que se refiere la presente circular ofre
ce dificultades, pero confio en que el 
celo é inteligencia, que tienen acredi
tados los encargados de llevarla á ca
bo, sabrán vencerlas, para lo cual po
dran contar incondiciona, mente con mi 
ausilio y con que estaré siempre dis- 
p.iesto á solventar las dudas que me 
consulten, y á allanar los estorbos 
que se les ofrezcan hasta dejar ulti
madas sus tareas.

Paln.a 14 Setiembre tic 1882.—El 
Goben ador, Ramón Larroca.

’ Núm. 495.

Sección ele Fomento.—^lonti-s.— No 
habien-lo tenido efecto las subastas 

| anunci idas para los dias 27 de Agos
to último, y 3 de los corrientes para 
el arriendo del aprovechamiento de la 

¡ caza del monte denominado «Comuna I 
1 de Llorito,» del término de la villa de | 
I Sineu, durante el próximo año fores
tal de 1882-83, he dispuesto se cele- 1 

' bre una tercera subasta la que tendrá 
lugar el dia 24 de los corrientes, á | 

1 las once de su mañana, en la casa i 
Consistorial del citad o pueblo, ante! 
e1 Alcalde, con arreglo en un te do á 

i las condiciones generales publicadas 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  corresponuiente 
al dia A7 de Junio último, las cuales

sonalmente responsables, con arreglo i se habarán de manifiesto en dicha

Alcaldía, no admitiéndose postura que 
no cubra el tipo de 18 pesetas en que 
ha sido retasado dicho aprovecha
miento.

Lo que se anuncia por medio de 
este Bo l e t ín Of íc ía l , para conoci
miento de las personas que quieran 
tomar parte en dicha subasta.

Palma 12 de Setiembre de 1882.— 
Ramón Larroca.

Núm. 496.

lección ele Fomento.—Carreteras.— 
Debiendo procederse á la espropiacion 
de los terrenos que ha de ocupar en 
el término municipal de.Arta la cons
trucción de las obras de un trozo de 
carretera en la de 2.° orden de Pal
ma á Capdepera, antes de Santañy á 
Arta, he dispuesto publicar á conti
nuación la relación nominal de los 
interesados, á fin de que en el plazo 
de treinta dias presenten ante el Al
calde de la villa de Arta las reclama
ciones que consideren convenientes á 
su derecho, según se dispone en el ar
tículo 24 del Reglamento de 13 de 
Jumo de 1879 para la ejecución de la 
Ley de espropiacion forzosa de 10 de 
Enero del espresado año, debiendo el 
mencionado Alcalde remitir á este 
Gobierno las reclamaciones que se le 
presenten ó manifestar no haberse pro
ducido ninguna, de conformidad á lo 
prevenido en el párrafo 2.° del citado 
artículo.

Palma 11 de Setiembre de 1882.— 
Ramón Larroca.

(Vcáse el Estado de la pcigina 2.a)
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2
TÉRMINO MUNICIPAL DE ARTA.

Relación nominal de lo^ interesados en la eeepropiacion de terrenos para la 
construcción de an trozo de carretera de Palma á Capdepera compren
diendo elpoente sobre el torrente de Arta d la entrada de este pueblo.

NOMBRES. Vecinda d

Número 
déla fin
ca par
tiendo 

de Artá.
Clase. Sombre de los colonos ó arren

datarios.

D. Pedro Sancho Palou.
D. Pedro Juan Miro Valls.

Arta, 
id.

1
2

Huerto!
Casa |

Juan Serra y Pedro José
D. Rafael Masanet Sancho. id. 3 Secano Servera hermanos.
D.a Margarita Pons Ginart 
D. Miguel Guiscafre San-

id. 4 id. Antonio Amorós.

cho.

D. Bartolomé Sancho Es-

id. 5 id.
Casa y 
tierra

Jaime Gil Bó.

te ve. id. 6 secano Vicente Pirris.
D. Juan Amoros Masanet. id. 7 Secano? »
D.a Angela Garau herederos Palma. 8 id. Gabriel Ferrer.
D. Antonio Sancho Sancho. Artá. 9 id. Pedro Miguel Ferrer.
D. Mateo Miguel herederos id. 10 id. Sebastian Ferrer.
D. Antonio Ginart Servera. id. 11 id. Antonio Amorós.
D. Juan Amoros Masanet. id. 12 id. »
D. Antonio Llull Estelrich 
D. Miguel Homar Garbo-

id. 13 id. *

nell. Manacor 14 id. Sebastian Masanet.
D.n Francisca Ana, Marti Aitá. 15 id. »
D. Jaime Fuster Miró. id. 16 Huerto »
D. Eduardo Sureda.
D. Antonio Lliteras Sure-

Algaida 17 Secano Antonio SuredaTous.

da.
D. Gerónimo Sureda Cur-

Artá. 18 id. Jaime Sureda.

g sach. id. 19 id. »
ID. Luciano Cantó Pons. id. 20 id. »
|D. Juan Sart Masanet. ; id. : 21 id. »

2 trozo Antonio Sureda,
4 trozo Pedro Ferrer,

D.a María Esteva Vives. id. 22 Huerto Isabel Aragonés.

citadas subastas, y con arreglo al plie
go de condiciones publicado en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, nú
mero 2412, correspondiente al dia 27 
de Julio último.

Lo que para conocimiento de los 
licitadores se publica en este periódico 
oficial.

Palma 12 Setiembre de 1882.— 
Gaspar Viyao.

Núui, 499, 
BANCO DE ESPAÑzV 

DELEGACION DE BALEARES.

Arregladamente á Instrucción 
conforme á lo que se publicó en 
Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia nú-

y 
el

L). Juan Antonio Fuster 
Dezcallar.

y

D. Antonio Fcrrer heredero 
D.a Francisca Sureda Ma- 

sanet.
D.s Margarita Gil Gibert
l).1 Magdalena Garrió Na-

Palma.
Manacor

Arta, 
id.

dal
D. Francisco Fcrrer Sart.

Palma 7 de Setiembre de

Núm. 497.

Capde-
pera. 
Arta.

23
24

25
26

27
28

id. 
id.

Pedro José Gilí Cursach.
Juan Sancho Sancho.

id.
Secano

id. 
id.

Gerónimo Sureda.
Gabriel Gil.

Jaime Rayeras y 
»

Sureda.

1882.—El Ingeniero Jefe, Emilio Pon.

Núm. 498.

á la Secretaria en el plazo de ocho 
dias, en la inteligencia de que si no lo 
verifican perderán ?1 derecho á recla
mar, por las utilid oes que se les im
pongan.

Capdepera 10 Setiembre de 1882. 
—El Alcalde, Mat( o Melis.-—P. A. de 
la J. M., Mateo Si er, Secretario.

mero 2419, se abre la cobranza de la 
contribución territorial é industrial é 
impuesto equivalente al de Sai corres
pondiente al l.or trimestre del año 
económico de 1882-83, en los pueblos 
siguientes.

Contribuciones.
Agente interino, D. Guillermo Ge- 

labert, Palma. Se abre la recaudación 
el dia 16 del actual, empezando este 
dia á recorrer el domicilio los Cobra
dores de la Agencia desde las 8 hasta 
las 11 de la mañana y cobrando en 
las ventanillas de la n-isma desdo las 
12 hasta las 2 de la tai de, esceptuan- 
do el distrito de las afueras que se 
cobrará en la misma Agencia desde 
el indicado dia y de 9 i 2 de la tarde. 
Los contribuyentes dr esta Capital y 
su término, podrán satisfacer sus cuo
tas correspondientes á dicho trimestre 
sin recargo alguno hasta el dia 3 de 
Octubre próximo.

PARTIDO DE INCA.
Cobrador, D. Joige Carbonell, 

Muro de 8 á 3, los di; s 17 al 21 del 
actual.

Cobrador, D. José García Paredes, 
Santa Margarita de 8 á 3, los dias 16 al 
20 id. id. '

PARTIDO DE MENORCA.
Agente, D. Miguel Pons, Cindade

la de 8 á 3, los dias 20 al 24 id. id.
PARTIDO DE IBIZA.

Agente, D. Juan Mir, S. Juan 
Bautista de 8 á 3, los dias 18 al 22 id.

Núm. 500.
AYUNTAMIENTC DE BINISALEM,
Ijo s padrones dd impuesto equiva

lente á los de sal } or los conceptos de 
territorial é industi ial, que ha formado 
este Ayuntamiento para el actual año 
1882-83, se hallar;,n de manifiesto en 
la Secretaria de eita misma corpora
ción, por espacio de diez dias á contar 
desde la inserción del presente anim
en el Bo l e t ín  Of íc ia l  de esta provin
cia para los efectos de reclamación.

Binisalem 11 de Setiembre de 1882. 
—El Alcalde, Melchor Quintana.— 
P. A. D. A.—Bartolomé I-labréq Se
cretario.

Núm. 501.
D. José "Montancr y Más, Juez Mirmct- 

pal Suplente dd Distrito de la Cate
dral de la Ciudad de Palma, Capital 
de las Raleares.
Por el presente edicto se saca á pú

blica subasta por termino de veinte 
dias la finca pro )ia de D. Antonio 
Alos y Cros que se espresa á continua
ción.

Una finca urbana consistente en 
botiga y entresuelo interior sita en la 
calle de Sintas de <)sta Ciudad, señala
da con el número doce formando par
te de la manzana ciento veinte y ocho 
y ¡inda por la derecha con casa de 
D. Juan Cerdo y con escalera de la casa 
de D. Ignacio Muntaner, por la supe
rior con esta casa, por la izquierda con 
la de D. Gabriel Ferragut y por la 
espalda con callcj m de I). Juan Po
mar y hermanos: está gravada con la 
pensión vitalicia do una peseta diana a 
María Fiol y Alvarez viuda, y al cen
so de sesenta pese .as á los herederos 
de D.a Margarita Cerdo, y la cual 
ha sido justiprecia, la en la cantidad ce 
cuatro mil doscientas cincuenta pese

ADMINISTRACION
DE PROPIEDADES É IMPUESTOS 

de las Baleares.
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el articulo 11 del Reglamento para 
la Administración y cobranza del Im
puesto equivalente á los de Sal de 31 
de Diciembre último, quedan espues- 
tos al público en esta Dependencia, y 
horas de 9 de la mañana, á una de la 
tarde, los Padrones de dicho Impues
to, por contribuyentes de Territorial, 
Industrial é Impuesto, de esta Ciu
dad y su término, del presente año 
económico, durante diez dias y á los 
efectos de reclamación, á contar des
de que se inserte el presente anuncio 
en el Bo l e t ín  Of íc ía l  de la provincia.

Palma 12 Setiembre de 18«2.— 
Gaspar Viyao.

No habiendo producido resultado 
por falta de licitadores la subasta pú
blica efectuada el dia 28 de Agosto 
último y 10 del actual, para el arrien
do de los pastos de las murallas y ter
renos adyacentes de la ciudad de Al
cudia de propiedad del Estado por 
término de un año, á contar desde el 
29 del actual al 28 de igual mes de 
1883; esta oficina anuncia, nueva licita
ción para el propio objeto la cual tendrá 
lugar el jueves 21 do este mes de doce 
á una de su tarde en la villa de Inca 
ante el Administrador Subalterno del 
ramo, Regidor Sindico y Escribano 
compentente y en Alcudia ante el Se
ñor Alcalde, Rugidor Sindico y Se u-e- 
tario de la mis na, bajo el tipo de 333 
pesetas 75 cén irnos cinco sextas par
tes de la canti lad de 400 pesetas 50 
céntimos que sirvieron para las dos

Impuestos.
PABTÍDO DE INGA.

Cobrador, D. Miguel Morro, Campa- 
net de 8 á 3, los dias 18 al 22 id. id.

Lo que he dispueste hacer público 
para conocimiento de los contribuyen
tes.

Palma 12 Setiembre 1882.—El De
legado interino, Benigno Rebullida.

Núm, 480,
JUNTA MUNICIPAL DE CAPDEPERA.

Teniendo que proceder esta junta á 
la formación del reparto, para cubrir 
parte del déficit del presupuesto mu
nicipal y cuota provincial para el cor

tas. . ,
Cuya finca so vende á instancia ue 

la antodidha Mari i Fiol para con su 
producto hacerle pago de algun^s 
mensualidades de referido vitalicio 
que dicho Alos le está adeudando J 
queda señalado pera el remate e* 1 
siete de Octubre próximo á las doc 
de la mañana en los estrados de es 
Juzgado; en la intVigencia de que 
censos perpetuos (ue graven la rin^ 
se aforarán al sei> por ciento si 
prestan á particuh res, y al tipo ue 
reducción legal se pm las dispone 
nes administrativ is vigentes v 
prestan al Estado: de que no se ai 
tira postura sin q l o antes no se n 
depositado en poder del aCLUHin 
decima parte del [ recio de tazaci■ - ' ’ natante todas
las costas y gastos de la 
meto, honorarios del Notario, . 
cripcion en el Registro de la 
dad de la escritura de traspaso. ‘ og 
seis Setiembre de mil o3i'C'^por 
ochenta y dos.—José Montaiiei. 
m mandado, Eran fisco Gaiau,

que serán de cargo del rem

riento año económico de 1882-83, se 
invita á todos los cóntribú^ en tes asi ve
cinos como forasteros que no hubiesen 
recibido los correspondientes estados i 
para continuar sus utilidades, se sirvan 1 
recogerlo de la Secretaria de este I 
Ayuntamiento y llenarlo devolviéndolo |

tario.

M.C.D. 2022
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Núm. 502-

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BALEARES.

Nígociaio 1: Sanidad. Estado demográfico-sanitario correspondiente á la semana 32.* (del 24 Julio al 30 del mismo) y al término municipal de la ciudad de

PALMA-
Núm de habitantes 59.177. Núm ¿le hectáreas 18.265-66

Numero 
de 

los falleci
dos en 
el inter
valo.

indicado,

EDAD DE LOS FALLECIDOS. ENFERMEDADES INFECCIOSAS.

cd

OTRAS ENFERMED.IDES FRECUENTES. MUERTE VIOLEN TA
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O

13
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ti 
O

O
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o

Ü

ui

O

»
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o

»

Número 
de los nacidos 
en el intérvalo 

indicado.

I ira os.

Varones. Hembras. TOTAL.

•

14 14 28

TV abúrales.

Varones.

»

Hembras. TOTAL.

1 1

Total general ¿le nacimientos . .
— de defunciones. .

lalma 11 Agosto de 1882.—El Gobernador, Ramón Larroca.

COMPARACION ENTRE NACIMIENTOS Y DEFUNCIONES.
Diferencia en más ó en ménos. 10

Núm. 503. JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

#ZGAD0 MUNICIPAL DE L DISTRITO DE LA CATEDRAL.—P^l ma .

Na o imie n t o s registrados en este Juzgado durante la segunda decena de Agosto 1882

MMIBMIOS SO i:iM
NACIDOS VIVOS. TOTALY MUERTOS ANTES DE SER INSCRITO.

l e g ít imo s . NO LEGÍTIMOS Total
LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. Total de

3 8 de Q
•n uj<y

CZ2
c5 de ambas

_
2 ti 2

_s To
ta

l. S p -2 
a 
cu

K To
ta

l.

vivos.
ñ 
o

> H
em

b

To
ta

l. o
2

-D
8

To
ta

l. muer
tos. clase

U i
12 * 1 2 » 2 3 » » ti ti • » ti 3
13 ti 1 3 ti » 3 » ti » » 1 * 8
14 1 1 2 » 1» y 2 » ti ti 8 9 » . » 2
15 1 2 3 ■ » 3 y » ti » * ti » 3
16 e » * » » » » » V ti V » »
17 1 3 0 * 3 » ti D » * ti » 3
18 1 1 » » D 1 * ti » • ti 1
19 » * u » * M * ti b » »
50 1 * 1 o » 1 ti ti ti I » * 1

1 1 » )) * 1 ti ti ti » • 1
» » » » * » n » » • * 1 • : *

• 2 17 * > * » n >• 1 ” 17

111:1 21 de Agosto de 1882. —El Juez Municipal Suplente, José Mon-

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado durante la segunda decena de Agosto 
de 188P, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

3? A & <¡L’ £ to @ s.
To t a l .Dias. VAR ONES. h e mb r a s .

general.
Solteros Casado? Viudos. Total. Soltera? Casada? Viudas. Total.

11 3 1 » 4 3 2 » 5 9
12 2 » » 2 » 1 » 1 3
13 1 » 1 2 » » 2 3
14 2 » 1 3 1 1 » 2 5
15 2 » 1 3 1 2 » 3 6
16 » » » » » » » »
17 1 » » 1 1 » » 1 2
18 » » 1 1 » 1 1 2 3
19 1 1 » 2 » » 1 1 3
20 1 2 » 3 » » 1 1 4

» » » » » » » » »
! 1-^»rrjri-.r-tr^-<rw < leeoncM'-'iwíivTr.i -

4t'.TTW TU 20 ™L„.L 3 u 18^^ 38

Palma 21 de Agosto de 1882.—El Juez Municipal Suplente, JoséMon-
taner. ‘

M.C.D. 2022



Núm. 504. | Núm. 507.

E STADO del r 
el mes de

PUEBLOS
cabezas de partido.

PROVINCIA DE -------->♦
recio-medio que han tenido en dicha procinc

Agosto último:

GRANOS.

LAS BAL]
■»♦<---------------- 

ia los artículos de con

CALDOS.

BARES.
simio que á continuac

CARNES.

ion

O.l

se espresan, en

PN3k,

D. Bartolomé Toas y 'Planes, Suez Muni
cipal suplente de la I illa de Manacor. 
Por el presente edicto se saca á pú- 

jlica subasta por término de veinte 
dias las fincas que á continuación se 
espresan.

Una. pieza de Terra de eslension de 
tres cuartones ocl entaynueve destres 
ó sean sesenta y ocho áreas en el pun
to denominado «I a Creu den Serve- 
ra», con casa en e da construida y lin
da al Norte con camino de «Son Ga
liana,» por el Sur con la restante mi
tad de Margarita Vadell, por el Este 
con tierra de Antonio Llull y por el 
Oeste con camine del Mar, justipre
ciada en tres mil seiscientas treinta y 
tres pesetas treinta y tres céntimos.

Otra pieza de hierra viña en el pa
rage llamado Son Grimalt de esten- 
sion de una cuarterada setenta, y cin
co destres igual á ochenta y cuatro 
áreas treinta y cuatro centiáreas, jus
tipreciada en dos mil quinientas pe
setas, lindante por Norte con tierra 
de Rafael Aguilo y viña de Doña 
Catalina Más y Morey, por Sur con 
las de Bartolomé Ferrer, por el Este 
con las de Pedro Antonio Nadal, y 
por el Oeste con i as de María Vadell.

Otra pieza sita en el parage llama
do «Ne Pesque» d 3 estension de dos 
cuartones novent i destres equivalen
tes á cincuenta y dos áreas sesenta y 
dos centiáreas lindante por Norte con 
tierra de María Vadell de jas mismas 
pertenencias, por Sur con las de Mi
guel Más; por Este con las de Juan 
Vadell y por Oeste con las de Antonio 
Vadell,* tasada en tres mil ochenta 
y tres pesetas tre.ntay tres céntimos.

Y por último una casa sita en esta 
villa y calle de la Estrella y hD ,a 
por la derecha con la de Antonio 
Riera Pont, por la izquierda con otra 
de Juan Vadell y por el fondo con -a 
de Antonio Jaume tasada en dos m 
doscientas quinci pesetas.

‘ Están fincas cue radican en 
distrito municipal pertenecen a 
Francisco Vadel y Giménez 
venden para con su producto na 
pago á la Hacienda pública o sea * 
Banco de Españí del descubier 
que ha quedado alcanzado por • 
caudacion que turo á su caigo ( 
contribuciones correspondientes a 
pueblos de Campos y Santany e

• años mil ochocientos setenta o 
setenta y dos, mil ochocientos s _

- y cuatro á setent:, y cinco y mi 
cientos setenta y cinco á setenta 
para cuyo remate se halla sem - z 
día dos de Octubre próximo a *'- 
de la mañana en el local de Am n ta
este Juzgado sito < nel Com eii g|

e- villa, pues asi qu ida ia del
" espediente instru.do a n^^ eB

Delegado del Banco de E l rjge) 
providencia de cuatro oC; 1 carg0 
con la advertencia que sera 
del comprador los gastos < ¿e.
y remate, escritura de tuiM* - 
más relativos á la transieren • ‘ 
propiedad. , . QpfmniE'6

p Dado en Manacor a seis
L de mil ochocientos ochenta )

Bartolomé Tous.--P- 8. - ■> 
Nadal, Secretarle.

i MiscJeorJ18' 
la. | PALMA.—Impr. de la Ca a de ■ -

Trigo.
z----------

Cebada. Gen- | 
teño. |

Gar- 
)anzos. Arroz. Aceite. Vino. Aguar

diente. Carnero Vaca. Tocin De trigo
lie ce
bada.

_______ _______
KILÓGRa MOS. KILÓGRAMOS.

HECTÓLITROS. KILOGRAMO S. LITROS,

Ps. es . Ps. es. ’s. es.
—— 

8*00

»

»

»

Ps. es.

•

>

19*00

1 *

19*40
1

Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps, es.

0*50

0*20

0*60

0*06

0*52

Ps. es. Ps. es.
______
Ps. es. Ps. os. Ps. es.

0*10

0*04

0*06

0*02

0*04

Ps. es.

0*30

0*50

1*00

0*40

0*48

0*53

0*50

0*68

0*45

0*52

1*00

0*80

1*25

1*00

1*20

0*75

0*50

0*90

0*45

1*00

1*12

1*12

1*38

0*95

1*65

1*50 

»

1*38 

*

1*78

1*50

»

l‘50|
1 

»

1*78

0*10

»

0*06

0*02

0*04

Ibiza...............

Inca................

Mahon.. . .

Manacor. . .

Palma. . . .

To t a l e s ...

Precio medio 
general. . .

17‘0(

25‘5

31‘0

21‘6

29*0

) 12*00

3 12*75

0 13*80

5 9*75

0 14*50

124*1

24‘S

5 62‘8C 8*00

8‘0C

i 38*40 2*68 2*68 5*25 1*88 3*60 6*22 4*66 4*78 0*26 0*22

3 12‘5( 19*20 0*54 0*54 1*051______

।
0*36 0*72 1*24 l‘5f 1*59 0*05 0*05

í Precio máximo. . 
Tr ig o .../

, Jldem mínimo. . .

/Precio máximo. . 
Ce b a d a .)

) Precio mínimo . .

HECTOLITRO.

Pesetas cents.

1
31*00

17*00

14*50

. 9*75

LOCALIDAD.

Mahon.

Ibiza

Mahon.

Manacor.

Palma 11 de Scti 
nador, Larroca.

embre de 1882.—El Jefe de la Sección de Fomento.—Juan Montaner.—V.° B.’—El Gober

Núm. 30a-
Factoría de Subsistencias de Palma. Mes ae Agosto de 1882._

NOTA de las compras verificadas por administración directa en esta factoría durante la tercera decena.

. : • delau-iidad IMPORTE
CANTIDAD. ------

Dias NOMBRE DEL VENDEDOR VECINDAD_ CLASE DEL ARTICULO, qqs. métrs. pesetas. _pesetas^

28 D. Baltasar Cortés. Palma. Harina de 1.-olase. 5‘ 5050
28 El mismo. ¡d. “•^•^em. 10 «SO
28 El mismo. id- Id- de 8.* ídem. 4U zo¿n nk luibmu. Hectolitros.
28 El mismo. id. Cebada. 83'25 13'50
Palma 1.-de Setiembre de 1882.-E1 Administrador, Juan Mbaa-V.» B.-.-E1 Comisario de Guerra Inspector, José Torrent

Núm. 306- .
Factoría de Subsistencias de Mahon. Mes de Agostn de 1882.

NOTA de las compras verificadas en dicha factoría durante la tercera decena del expresado mes. 
PRECIO 

de la unidad IMPORT
CANTIDAD — —

Dias NOMBRE DEL VENDEDOR VECINDAD CLASE DEL ARTICULO. Kilogramos. peseta-;. gretas

28 Sr. Administrado- de Subsistencias. Mahon. Gen za. 100* 0 0o 5
28 D. Miguel Gomila. id. Lena (c tpram.) 103 € 035 3 al
Mahon 31 de Agosto de 1882.-E1 Administrador, Juan Van Wahé.-VA B.--K1 Comisario de Guerra Inspector, Cristóbal Vi

M.C.D. 2022


